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oueda entendido y convenido que Ia C]áusula de Adecuación a fa Resolución SS.SG Nro. 114/2010 y su
modificación, Resolución liro- 17/11 de .l-a Superintendencia de Seguros, queda clerogada y sin efecto
alguno, según Res. SS.SG N¡o. 0?3/2014.
llecho y firmado en 2 (dos) ejemplares del nisúo tenor y a olo efecto
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Pó¡ts8 ¡to: 150S00§6An

Coñd¡.iones Paúo.dáres. Corrtnu€c¡ór
Tofñádqi DYSA HE ITHCARE S.A

DESCRIPCION DE LOS RIESGOS ASEGURADOS
PATRIA S.A. OE SEGUROS Y REASEGUROS (El Asegurador): corl an€glo a ¡¿s Co.rdiiíes Gen€ralas trañsaripE§, qlE fsmon pgrE ds ls presañE pólizr, y
a las Particulares detalladas, garanüzao a:

('EL ASEGURADO'), el pago en efeclivo hasta la suma máx¡ma de

lll ilflililil1|l

cs. 10?.?96.405
.-)

(Gualanies: ciento siete millones setecientos noventa y seis rtiI cuatrocientos cinco

DYSA HEALTHCARE S,A. , co:1 dorLicilto en ARTfGAS 2598 E/ BRASILIA Y VENEZ UELA, AS UNC I CN - PARAGIIAY

que resulte obl¡gado a efectuarle

"'EL TON¡ADOR', como consecueñcia de{ tiempo y forma en que qJmple sus obligaciones derivadas del contrato suscripto con El Asegurado,
que se especifica a continuacióñ:

FieI Cumpliñierto de contrato: contrato N' 195/2025 Licitación P-áblicá Nacional N' 32/2A25
"Mantenimrenlo Prevenlivo, Correclivo y Asrste¡cra Técnica a dem¿:1da de Equipos Broméclicos y de Soporte
Operacional, per¡enecientes a1 Hospital de Clinicas Años 2025 - 2026 - AD Referéndum tunpliación
Presrpuest¿rra". iD ti' 4_2. _2J,

S.A.
easeguros

vícr c REYES QUIBOZ
auciónede

..4..
- , r:t'-. .1:e

t
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cr,Áusul,a»BaoncuncrórqA.r,A.REsoluctóx ss.sc. x. rr¿lto on rncHAog-tt-zoto
"En cumplimiento a la Resoluciór SS.SG. N' ll4l10 de fecha 9 de noviembre de 2010 de la Superintendencia de Segu¡os relativo a "
Aclaratoria de los Seguros de Caución, o de Fianza o de Garantia, sujetas a las Disposiciones del Código Civil en Materia de Couü-atos de
Seguros y No de Operaciones de Fia¡za, o de Garantia, sujeras a las Disposiciones obstante cualquier disposición en las condiciones
contractuales de €ste contrato de seguro, suplementos o endosos al mismo, tendrá prelación Io dispuesto eD la Resolución SS.SG. N" I l4l l0
de fecha 9 de noviembre de 2010 de la Superintendencia de Seguros, modiñcada por la Resolución SS.SG, N" 71ll I de fech4 2l de Octubre
de 20 I I , cuyo texto en toda su extensión se adjunta a ta póliza y foma parte integrante del presente contrato de seguro, por Io que las pa¡tes
conviene¡ y aceptan someterse a sus disposiciones como a la Ley misma"

ACLARATORIA DE LOS SEGI]ROS DE CAUCION, O DE FIANZA, O DE GARANTÍA, SUJETAS
A LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL EN MATERIA DE CONTRATOS DE SEGUROS Y

NO DE OPERACIONES DE FIANZA
Asunción,9 de noviembre de 2010

VISTO: El proyecto de resolución sobre aclaratorias al Seguro de Caución o de Fianza o de Garantí4 el Memorando SS.IAL N' t 57110, de
fecha 3 de noviembre de 20 I 0, el parecer favorable del Consejo Consultivo del Seguro, de fecha 8 de noviembre de 20 I 0; y
CONSIDERANDO: Que, existe Ia necesidad de aclarar situaciones que afectan a los Coltratos de Seguos de Caución, dada la importancia
que la figura de este tipo de Seguro representa para la economia nacional y sobre todo por el respaldo económico que oftece et sistema
aseguradoq garantizzndo y dando la continuidad y vigencia de los negocios, incluyendo al Estado Paraguayo como cootratante o
concesionario, que no puede ni debe permitirse rerasar, suspender o paralizar suministros, concesiones, conkataciones y obras de
infiaestructura que acompañen el crecimiento y desarrol lo económico nacional;
Que, en todo el mundo, el Seguro de Caución se ha convertido en un eficaz insfumento de garantía adicionat qu€ facilita el dinamismo
económico y otorga seguridad a los procesos de conu'atación, donde se amplia la cantidad y se mejora [a calidad de las ofertas, asegura el
cumplimiento y garantiza la conc[usión de los contatos y obras, sobre todo públicas en forma accesoria al contÉto pritrcipal.
Que, segú[ Ia operatoria en los contratos de Seguros de Caución, a diferencia de los demás cootratos ts'¿dicionales de seguros existen tres
partes intervinieDtes a saber: a) "El Tomador de la Póliza" o proponente, quieD por lo general es el "Contratista" en la ¡elación subyacente y es
quien solicita la extensión de la póliza a favor de un tercero; b) "El Asegurado" o beneficiario o'Contratante", que puede ser una institución o
dependencia del Estado Paraguayo (Gobiemo Central, municipalidados, cnt€s descentralizados, binacionales, etc., etc. ) como "Conhatante"
de ta obligación Principal con el primer sujeto nombrado y con quien tiene un vínculo contracrual; y c) "El Asegurador", que debe ser una
Compañía de Segulos constituida en el país conforme a las leyes y bajo el conrrol de la Superintendencia de Segu¡os, que emitini la
Cobertura o Póliza de Caución en la medida de su capacidad y disponibilidad y de acuerdo a los terminos solicirados por el Tomador y
exigidos por el Asegurado, en tanto y en cuanto no contravenga disposiciones legales o reglamentarias, o contractuales, cuando se invoque el
Principio de Autonomía de la Voluntad de tas partes, consagrado en nuestro Derecho Positivo.
Que, por su principio indemnizatorio, en el seguro de caución, e[ Asegurado debe de demost-ar fehacientemente al Asegurador el
incumplimiento efectivo del Tomador por causa imputable al mismo.
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Que, el Cridigo Civit (C.C.) no cootempla en forma expresa los Seguros de Fianzas o Cauciones, pero legisla sobre el Contrato de Fianzas
diferenciado de los Contratos de Seguros, en taoto, €l art. 14, &laLey 827 /96 determina: "Pólizas. El texto de lapótiza debsná ajustaÉe a los
aticulos pertinentes del Codigo Civil... "
Que, el inc.h, del art.20, y el inc.b, del a¡t.E, de lal*y 827196, establecan respectivame¡te: operaciones prohibidas para las Asegr¡radoras:

"Otorgar fiaozas o garantizar obligaciones de terceros, salvo lo dispuesto en el artículo 8, inciso b. "; ¡ "...Podnín otorgar fianzas o garantizar
obligaciones de terceros cuando configuren etonómica y técnicamente opsraciones de seguros". Concordante, eo el art. 13, se establec€ que

estiin prohibidos: "a) Los planes denominados tontinarios, de derrama y los que incluyan sorteos; y, b) La cobertur¿ de caución de riesgos
provenicnt€s de op€raciones de crédilo financiero puro. "
Que, el art. l6l O, del C.C., determina la obligación de salvamento: El asegurado esta obligado a proveer lo necesario, en la medida de las
posibilidades, para evitar o disminuir el daño, y a observar las imtrucciones del asegurador. Si existe miís de uo asegurador y median
i¡strucciones contradictorias, el asegurado actuaná segrm las que le parezc¿n más razonables, dadas las circrmstancias. Si el asegurado üola
esta obligacióo dotosamente o por culpa grave, el asegurador queda liberado de su obügación de indernnizar, en l,a medida que el
daño habria resultado menor sin esa üolación.
Que, los artículos 1600 y 1601, del C.C., mandan que no se prede enriquecer con la indemnización de un seguro: "El asegurador se obliga a
resarcir, conforme al conFato, el daño pahimonial causado por el siniesfo, sin incluir el lucro cesatrle, salvo cuando haya sido exp¡Esamente
convenido...' "...E1 contr¿to es nulo si se celebro con la intención de enriquecerse indebidamerite c,on el excede e asegurado..-.",
concordante coo e[ a¡t. 459, del C.C.

Que, el Aft. 357, del CC, en sus literales b), c), d), y e) detcrminan cuando es nulo el acto juridico, tambien aplicable a las cláusulas de los
contratos de seguros: "...b) si el acto o su obje¡o fueren ilícitos o irycibles; c) en c¿so de no revestir la forma prescripta por la ley; d) si
dependiendo su validez de la forma instn¡mental, fuese rulo el instn¡mento ¡espectivo; y, e) cuando el agente procediese con simulación o
ñaude presumidos por la 1ey.... "
Que, la Superintendencia de Seguros posee facultades reglamentarias y aclar¿torias en €ste tipo de operaciones dento de la Actiüdad
Aseguradora emanadas de la l,ey N' 827196. Por tanto en uso de sus facultades legales,

EL SUPERINTEIIDENTE DE SEGUROS RESUELVE:

l') Acla¡ar que el S€guro de Caución o de Fianza o de Gar¿útí4 resultan Contratos con ds¡ominaciones siDóqimas, por rma cobenura de
carácter accesorio a un contralo u obligación princip¿l prevfu, por el cual el obligado, ltamado "Tomador", mediante un contrato
celebrado con un "Asegurador", permite que éste se obligue mediante la emisión de la Póliza a repara o indermizaral "Argurado" que
figura en la Póliza como beneficiario, en caso de que el Tomador incumpla su obligación principal.
En los c¿sos de obligaciones de dar, hacer o no hacer, que establezcan expr€samente Cláusula Penal en lugar & Cláusula
Indenmizatoria, el porcentaje no s€rá mayor al 20plo del monto de la obligación principal establecida en el Contrato.
I¿ i¡demnización en ningun caso puede: a) generar un enriquecimieoto para et Asegurado por la aplicación de penalizaciones
(adicionales al saldo de la obligación), b) resarcir el lucro c€sante que no se €ncuentr€ expresarnente convenido por la mora ea la
indemnización, c) resarcir la oegligeocia del Asegurado de su Obligación de Salvamento para evitar o disminuir el daño.
El porcentaje citado no rige para los casos de Garantías Aduaneras, Judiciates o de Anticipos Finsncieros y oEos de sinilar n¿turaleza-
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En el caso de entidades regidas por la [,ey 2051/03, el porcentaje de garantía míxima es de hasta l0%.
2') Aclarar que al Seguro de Caucióo, lc son aplicables las normas relativas al S€Bum, pevistas en el Capitulo XXIV "Del Contrato de Seguro"

det Codigo Civil, y en la l,€y N" E27l96 "De Seguros".
Los Seguros de Caución no pueden convenirse eo Títulos Ejecutivos o de crédito, al estar excluidos de los instrumentos ejecutables
mencionados en el Código Civil, y al no cumplir los requisitos que son comunes a esos Títulos.
Coocordante, se consideran nulas las cláusulas ltamadas "Cláusulas a Primer Requerimiento" o frases donde se imponga a los
Aseguradores constituirse en "Liso y llano pagadof, "sin necesidad dejustificar la deDanda", eDtr€ oEas.

3') Aclarar que las Cláusulas que desnaturalicen la operación de Seguros senfur coosideradas nulas, de conformidad a las causales aplicables
determinadas en los incisos b), c), d), o e), del an. 357 del Codigo Civil, de manera a que no configuren Operaciones Prohibidas, según el
aft. 20, inc. h, de la Ley 827196, ya que de tener efecto impedinán que se constituyan económica y técnicarnente en operaciones de Seguros.

4") Actarar que si una As€gurado¡'¿ resuelve asegurar en forma plena la obligación del Tomador, debe ser capaz, en las cotrdiciones
reglameotarias vigentes, de cumplir con et objeto del contrato, cori su patrimonio, el acompañamiento del Reaseguro y las Garantías
Eficáces-

5') Actarar que en €l Seguro de Caución, tanto el Tonado¡, como el Asegur¿do, tro pueden introducir cambios en el Contrato Principal, ni
pactar adendas, sin el coosentimiento expreso del Asegurador cuando tenga por resultado la agravación del riesgo. La omisión de ésta
obl igación, libera sin mrís tnárnite al Asegurador.

e) Aclarar que bajo el Seguo de Caución, se consideran nulas las Cláusulas de Cobertur¿, cuando se establezca¡ como causa de rescisión del
ConFato "por causa del Tomador", incumplimie os por actos DegligeDtes o dolosos por pa¡te de pe¡sonas a cargo dcl Beneficiario, que
conlleve a la ¡escisión del Contrato, cualquiera sea su condición, o la circ¡¡ostatrcia eri que se haya desarmllado la misma.

7") Aclarar que se consideran de nulo efecto para e[ Contrato de Seguro cualquier condicióu efectiva o probable que se celebrre er un
docume¡to si¡ la intervención del Asegurador (v.g. pliego de bases y condiciones, propuestas de seguro, otros), que co¡tradigan los
alcaDces del ConF¿to de Seguro.

8') Aclarar que en todas las ope.acior¡es de Seguros de Caución, las Aseguradoras, debenin observar las disposiciotr€s legales y tromativas
relativas a las personas vi¡culadas.

9') Aclarar que se deben pactar fecha de iaicio y finalización de vigencia en la Péliza de Caución y se deben emitir Erdosos por ajustes de
cronogramas o plazos, para [o cual se deben considera¡ los cumplimientos parciales, en cuaDto sea aplicable. Para la libe¡ación de la
obligación no es imprescindible la devolución de la Pólüa al Asegurador, salvo el caso de la GarantíaAduanera,

I f) Aclarar que las 'Agravaciones de Riesgo" deberán ser resueltas oportutramente y junto con las comunicaciooes por "Obligaciones de
Salvamento" la Aseguradora debeá mantener er Ia Ca¡peta de Análisis de fuesgo sobre el Tomador, junto a los demás documentos
referidos a los a¡álisis previos y concurrentes, sobre los aspectos técnicos, financieros, morales y de idoneidad, que incluyen a las Gamntias
(confirmacioues en cr¡anto a disposición, valuación y realización) y mecanismos aplicados para la suscripcióo y la cesión del riesgo.

ll') Aclarar que las Aseguradoras no se hallaD comprendidas bajo el Deber del Secreto para el $¡ministro de info¡mación ¡eferente a
ejecuciones de Pólizas, sin la reparación en tiempo y forma del Tomador de su deuda por la subrogación del Asegu.ador. [¿s Aseguradoras
comunicarán de ese hecho a la Dirección Naciorial de Contrataciores hibticas, adjuntando todos los antecede¡tes a los efectos del Art. 72
de la ley N' 205 I /03, en los casos aplicables.

12") Las Asegu¡adoras debená¡ modificar los modelos de pótizas insc.iptos adecuando a las Aclaratorias de la presente Resolución, eD un plazo
no mayor a I 80 días, por los fi¡ndamentos expuestos, coDforme a la facultad establecida en el inc. h, del art. 6l , de I a[*y 827 196 .

13") Publicar, comunicara quienes corresponda y archivar.
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SEGURO DE
CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

coNTRATACToNES DE suMrNlsrRos y/o sERvrctos púnucos o pRrvADos
c.tRANrÍl nB rn,c,oJuotc.{cróN

oBJETo Y ExrENsIóN DEL sEcuRo
Cáusula l)Pot laqesente póliza, que se emite d€ codomidad con el Convenio y Condiciones de Cobcrtur¿ firmados por el Tomador, el Asegu-
rador garantiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibü del Tomador como consecuencia del inclntrplimiento de sus obtigaciones deri-
vadas del cooEato que se especiñca en las Condiciones Panicula¡es, suscrito coo elAsegurado.
Se establece expresamente que para el caso de incumplimiorto del Tomadora cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad delAsegurador
queda limitada al pago hasta el límite de la suma asegurada que se esripu.la en las Condiciones Particularcs, respecto a la cual no es aplicable el
beneficiode excusión.

RIF§G'OS NO CI'BIERIOS
Cláusuls 2) Qtredanexcluidos del presetrte seguro, las obligaciones del Tom¡dor:
a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pefine e3 establezcan l¿ dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaecie¡a a consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de hostilidad por enernigo ex-

tranjero; guerra civil y oFas conmociones interiores (revolución, insunección, rebelión, motín y sedición a mano a¡mad¿ o no a¡mada, poder
militar, naval o aérto, usur¡rado o usurpante) terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios); así como del ejercicio de algrl,a
acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confrscación, requis4 dest¡ucción o daños a los bienes
por orden de cualquier gobiemo o autoridad pública; de te¡remotos, temblo¡es, e¡upción votcánica, tifón, hur¿cán, tomado, ciclón u otra con-
n¡lsión de la nah¡r¿leza o pcrturbsción atrnosférica; ransmutaciones ¡ucleares.

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR
CWusula i) Las rel¿ciones etrtse Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la soücitud y el convenio accesorio de esta póliza, cuyas
disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la Eliza, inclüda la falta de pago det premio en las fechas convenidas, m
afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado &ente al Asegurador.
Toda modificación o alter¿ción de tas especiñc¿cioncs de las bases de la Licitación o del conü-¿ro adoptada fomahente por el Ascgu¡ado y/o el
Tomador sin consentimiento previo por escrito delAsegutador, bacen nulo el seguro.

INTTMACIÓN PREVIAAL TOMADOR Y CONFIGURACIóN DEL SINIESTRO
Clóusúla 4) El Asegnrador no podrá ser requerido porelAsegurado en el pago de las sumas ga¡antizadas po¡ la presente póliza. sino con sujeción
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+
a r¡ru¡ previa fehacietr¡e futimacióo de pago que deb€ inteatar el Asegr¡rado contra el To¡nador, por el tennino dc diez días, co¡ copia al
Asegurador El siniesúo qued¿ conligurado con el rcsultado i¡fructuoso de la intimación de pago que debe inteúa¡ c[ Asegurado contra el
Tomador.
Con Ia deoucia del siniestso, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
a) Copia auéntica de toda las ach¡acioú€s suma¡iales intemas hechas por el Asegurado, donde se establezca la re.?onsabiüdad del Tomador

por el incumplimierto de tas obl igaciones a su cargo; y,
b) Copia de la intimación y la coDtestaciótr del mismo si la hubiere.

coMlrhl|cActoN
Adasda 5).Tod^comfiicación enÚe elAseguradory el As€gurado debeni realiza¡se por carta postal certificada o telegrama colacionado.

*,r*,,t/,**,,r
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CONDICIONES GENf, RALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CON TRATANTE§
Cláusulr I - Las partes contralantes se someten a las Condiciones Generales y Pa:ticula¡es de la presente Éliza como a la ky misma (Art. 715
Códcivil) Las disposiciones del Código Civil y demfu Leyes se aplica¡án en las cuestiones no contempladas en este cotrtrato y en cuaDto ellas
sea¡ comp¿tibles. Las dis?osicio¡es contenidas en las Condiciones Paniculaes prevalecerán por sobre las establecidas en las CoDdiciones
Puticulares Específic¡s y estas sobre las Condiciones Generales Comures, efi donde el Codigo Civil admita pactos en contrario.

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO
Cláusul¡ 2- EtAs€gurador queda liberado si el Asegurado y/o Beaeficiario provoca, por acción u omisióo, el siniesto, dolosa¡nente o con culpa
grave Quedan excluidos los aclos realizados para precavcr el siniesEo o atenEr sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmerte
aceptado (A¡ I 609 C. Civil).

PLURALTDAD DE SEGUROS Y/O GARANTÍAS
Cláusul¡ 3- Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con m¡ás de r¡n Asegurador, Dotifcará dento de los diez días h¡ábiles a c¿da uno de
ellos los demás contratos celebrados, con indicación del As€gundor y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario.
Salvo estipulaciones especialcs en el contrato o entre los Aseguadorss, eo caso de siniesao el Asegurador contribuiÉ proporcio¡almente al
monto de su contrato, hasta la concu¡rencia de la indemnizacion tlcbida Queds establecido el bencficio de división. El Asegurador que abooa una
suma mayor que la proporcionalmente a su cargo tiene a$ióu cotrtra ¡os demás aseguradores pai¿ efech¡a¡ el correspoDdiente reajuste.
ElAsegurado no puede prctender en el cotrjutrto una indemnización que supere el Bonto del daño sufiido Si se cetebro el seguro plur¿l con la
iotención de uD effiquecimiento indebido, senin anulables los contratos celebrados con esa intención, sin pduicio del derecho de los
Aseguradores a percibir la prima devengada etr el periodo durante el cual no conocieron esa htencióD, si [a ignoraban al tiempo de la celebración
del contr¿to (Art 1473. 1485, 1606y ló07C.Civil)

SUMA ASEGURADA
Cláusuls + La Suma miixima garautizada por la presente póliza debeni ente¡rderse como una suma nominal no susceptible a los efectos del pago
de ninguna clase de incremento po¡ deprcciación monetaria u otIo concepto y co¡stituiá el limite absoluto de la responsabilidad del Asegurador
efi caso d€ shiestro.

DENUNCIA DEL SIITIESTRO
Cláusula t El Asegr¡¡ado comunic¿rá al Asegurador el acaecimiento del siniest¡o dentro de los (3) tres dias de conocerlo, bajo pena de perder el
derecho a se¡ i¡demnüado, salvo qu€ acredite caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia (Af. 1589 y 1590 C
ciül)

OBLTGACIÓN DE SALVAMENTO
Clíusute G El Asegurado está obligado a provee¡ lo necesario, en la medida de las posibilidades, para witar o disminuí el daño, y a observar las
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instrucciones del Asegurador. Si existe más de un Asegurador y median inst¡ucciones cont-adiAorias el Asegurado acnnnÁ segin las

instucciones que le parezcao más razonables eri las ci¡cunsancias del caso

Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda libcrado de su obligación de indemnizar, eo la
medida que el daño habría resultado meÍor sin esa üolación.
Si los gasios se realizan de acuerdo a las bstuccio¡rss del Asegurador, €ste deb€ siempre su pago integro, y anticipará los fondos si así le fuere
requerido(Art. l6l0y 16l I C.Ciül).

VERIFICACIÓN DEL SI¡TTESTRO
Cllmdt 7- El Asegurador podnÁ designar uoo o más expertos para v€rificar el siniesto y la exteNión de l¡ p¡estación a su cargo, examinar la
prueba instrumeotal y realizar las indagaciones necessri8s á tales fines El informe del o de los expertos no compromete 8I Asegurador- es

únicamente un el€m€oto de juicio para que este pueda pronunciarse acerca del derecho del Ascguado El Asegurado está obügado ajustiñcar
pot medio de sus titulm, libros y fachrras o por cualquiera de otros medios permitidos por leyes procesales, la existercia y el valor de las cosas

aseguradas ea el momento del siniesto, asf como la importancia dcl daño slfrido, pues la susa asegurada solo indica el máximo de la
rcspo¡rsabilidad contraída por el Asegurador y en ningt¡D caso puede considerarse como prueba dc la eristencia y del v¿lor de las cos¿s

asegur¿das
E¡ Asegur¿dor tiene derecho a hacer toda clase de investigacióo, lcaúe infcmrión y practica¡ evaluacióo eo cuanto al daño, su valor y sus

causas y exigir del Asegurado testimonio ojuramento psrnitido Por l¡s le,y€s Foc€salss

GASTOS NECE§ARI(» PARA VER¡FICAR Y LIQT'IDAR
Ctlurutr & ts gasoc necesarim para ve¡iñcar el siniesto y liquklr el ddo indemnizable son a cargo del Asegurador, en cuaDto no ha)¡an

sido causados por indicacioDes inexac{as del Asegurado. Se exc§e el ¡eembolso de la remuneración del perso¡al d€p€¡¡dieote d€l Asegt¡r¿do
(Art l6l4ccivil) 

R.EpnEsENrAcIóN DELA.EGTTRATX)
Cl¡úEtr !t- El Asegurado podná hacerse representar en las diligencias para veriñca¡ el siniesüo y liquidar el daño, es Bulo todo pacto etr
contario, y scáIl por su clenta los gaslos de esa rcp¡esentación. (A¡. l613CCiül).

PLAZO PARA PRONI'NCIARSE SOBRE EL DERECEO DEL ASEGI'RADO
CilnruLr lll- El Asegurador debe pronucia¡se ace¡c¿ del derecho dcl asegurado desto dc los (30) üEiDta días de rccibida la inforsucióu
complemeataria prevista para la denuncia del sinies,lro. l,a omisión de pronunciarse importa ac€ptación. En caso de oegativa, deberá enunciar
todos los hechos co que se firnde (An. I 597 C. Civi¡)

ANTICIPIO
Cliu¡ut¡ 1l- Cuando el Asegurador estinó el daño y reconoció el de¡echo del Aseg¡¡¡ado, éste puede reclamar r.rtr pago a cr¡eota si el
procedimieno para estsblec€r la pr€stacióo debida no se hallsse t€fliinado rm mes después de notiñc¿do cl sitri€sto El pago a cusnta no ssrá
inferior a la mitad de la pr€stacióD reconocida u otecida por el asegurador.
Cüando Ia demora obedezca a omisión del Asegurado, el téunioo s€ s¡spend€ hasta que este curpla las cargas impu€stas por la ley o el
Cortrato (Art. I 593 C Ciül)
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yENcIMIENTo DE LA oBLIGAcTÓN DELA§EGT,RADoR
Clluml¡ 12- El c¡édito del Asegurado s€ pagaÉ d€nüo de los (15) quilce dlas de fijado el monto de la indemnización o de la aceptación de la
i¡demnizació¡ ofrecid¿ tma vcz vencido el plazo fijado an la cláusula l0 de esta condicioles Generalcs Comuneg pa¡a que el Asé€u¡ador s€
p¡o¡u¡cie acersadel derecho detAsegurado (Art 1591 C. Civil)

SI,BROGACIÓN
Cláu¡¡l¡ 13- t os derechos que corrcspoodan al Asegurado contsa un tcrcero, en razóD del siniestro, se traos§cren 8t Asegur¡dor hrst¿ €l monto
de la inde¡¡¡ización abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que perjudiquc est! derecho del Asegurador.
ElAseguradornopuedcvalersede lasubrcgaciónenpe{uiciodelAsegurado(AÍ t6f6C. Civil)

MORAAI.ITOÑT./ITICA
Cl{usulr l+ Toda denuucia o declaración impuesta por ésta Éliza o por el Código Civil debe rcalizarse en el plazo fijado al efccto. Las part€s
inc{rrcnenmoraporelme¡o vencimienodel plszo (AIt . l559CCivil).

PRE§CRIPCIóN
Clá¡¡uh 15- I¿s acciones fundadas en el presente co¡tr¿lo pr€§crib enel plaade unaño. computadodesde que laconespondienteobligación
es cxigible. (Art. 66ó C. Civil).

DOMICTLIO PAiA DENI'NCIA§ Y I'ECI,ARACIO¡IE§
Cllusul¡ lG El domicilio en que las partes dcben efectrur las denmcias y declaraciones previstas en el C¡iligo Civil en el pnes€oG contrato, es el
último declarado (Art. I 560 C. Civil)

cóMPUIo DE Los Plázos
Cl¡usul¡ 17- Todos los plazos de días, indic¡dos en la present€ póliza, rc oomputanin corridos, salvo disposició¡ expresa en conüario

PRÓRR(rcA DE JT,RISITICGTÓN
Cllurul¡ lt-Toda coatroversiajudicial que se plaotee coo relación ¿l prese¡te co¡tcato, será dirimida a e los tsibuoales orrdinarios compctent€s
delajurisdiccióndellugardeemisióndelapóliza (Art. l560C.Civil)

ct¡Br¡r 19- Las cotrvenciooes h€cbas eo l* ""tu?L'"ffiffi"tffi ff[[HP"- o"* somet€rse como a ta tey rnisn., y dcbctr
ser curylidas de bue¡a fe. Ellas obligan a lo qrr estc cxpresadq y a todas las consccue,ncias virh¡alEente compr€ndidas (Art 71 5 C Civil)

JURI§DICCIÓN
Cllu¡ul¡ 2G. l¿s disposicionqs de este co¡trato se apücan ri,nica y exclusivamente a los siniestros ocur¡idos en el territorio de la Republica, salvo
Pocto €D coot'ario.
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